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LICITACIÓN DESIERTA EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

 
 
Dña. María Luisa Tello García, Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
4 del Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en concordancia con las 
Disposiciones Adicional Segunda y Transitoria Única, y en el artículo 3.4) del Decreto 
49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid 
 
Convocada la licitación del procedimiento abierto Expediente A/SUM-012521/2018 para la 
contratación de la "Adquisición de depresores de madera con destino a los Centros de Salud 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”  y una vez comprobada la de 
presentación de ofertas, este órgano de contratación en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas  
 

DISPONE 
 
Primero.- Declarar desierto el procedimiento  abierto simplificado abreviado con criterio único 
precio el expediente A/SUM-012521/2018 denominado “Adquisición de depresores de 
madera con destino a los Centros de Salud de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud”, por presentar oferta económica superior al presupuesto base de licitación las 
siguientes empresas: 
 
NIF Licitador 

A42104703 DEPRESORIA, S.A.L. 

B80196934 GARRIC MEDICA, S.L. 

 
Segundo.- Ordenar que se publique la citada declaración en el Perfil del Contratante de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid,  
 

 LA GERENTE ADJUNTA DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 
 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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